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0BDENANZA N" I 1 941201 1,-

NORMATIVA ELECCIONES MTINICIPALE§ _ UTILIZACIÓN BOLETA DE SUFRAGIO
TRADICIONAL EN ACTO EIJCCIONARIO PARA RENOVACIÓN DE AUTORIDADE§

M{INilCIPALES _?LLzfr DE CO}IT'OCATORIA DE 60 DÍAS DE ANfiCIPACIÓ¡{.
VIGENCIA TODA IIT NORMA'ITYA DE CODIGO EIJCTORAL PROVINCIA.

VISTO:
Que en eI presente año - 2011 - corresponde realizrr Acto Eleccionario para Reaowción de

Autoridedes Municipeles, por finalización del actuel mandato 2A07-2011;Y

CONSIDERANDO:
La posibilidad do oontemplar la utilización de Bolstas de Sufragio de tipo

"Tradicional" en el Acto Eleccionario ds Autoridades Mtmicipales, que en su momento se efectue en el
Circuito Electoral Huinca Renancé, atento que modificaciones en la Ley Electoral Provincial
establecen la utilización de Boleta Ún¡ca de Sufragio en los próximos actos electonales provinciales y
nlr¡nici ¡nles/ comunslss.-

Qtre numerosas opiniones de vecinos de Ia Ciuda{ coinciden en que Ia novedad
del nucvo sistema instalado haci incunir en posiblss orror€s y confi»ionos a los electores, la mayoría
de los srrelss, carese de la información necesaria, y la practica para realizar una elección acorde a su
tranqülidad en el acto comícial, puesto que la hadición electoral se basa en el uso - desde hace mr¡ch¿s

dscad¿s - de l¿ tradicioa¿l bol€üa partidada que identifica su preftreDsi¿--

Que esta nue\¡a modalidad debíena sor íncorporada progresivamonfe en suoesír¡as

elecciones de ¡etrovación parciall no en elecciones prmtuales de autoridades ejecutivas, tanúo a nivel
provincial somo municipal y/o comrmal, por cuanto el elrctorádo er si, desconoce en forma casi total la
nueva modalida{ sumando a ello rüIa escasa informacién aI respecto.-

Que 1a eleccíón de Autoridades Municípales reviste especíal imprtancia para la
vída comunitaria, dado que es et Municipio e[ Estado que se encuentra en contacto permanente y
direcüo con el Ciudadano, lo ctral reviste una sensibilidad que debe ser contemplada y tenida en cuenüa.-

Que, haciendo eco a estas ínquietudeg se prevé que, haciendo uso de la
Autsnornía Mrmicipal, consagiada en Ia Cffistitusión kovinsial, y en Ia facultad de los }lonorables

Conccjos Detiberantes de dicta¡ su Ordenanza de Régimen Electoral - Inciso 12) del Art 300) -
Atribuciones del Hono¡able Concejo Deliberante, de la l,ey Orgránica Municipal N" 8102.-

Quc, con Ia prcsentc, queda subsistentc toda ofa normativa de la Lcy Elcctoral
Provincial y sus modificatorias ügentes--
POR ELLO

EL HONORABLE CONCETO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

rirulo I - Á}arro DE APLICACIÓN

Ámbito de aplicaci6r.

Artículo 1.- La presente Ordenanza Electoral Municipal se aplicará en las elecciones de las autoridades

prer.istes en los artículos 12, 39 y ?8 4,e la ky 8.102 y en toda otra elección que por Ordenenza

especial se estabh¿casu aplicacióa pincipal o supletoria

Norma¡ supletorias

Artículo 2,- Todo cuarito no se enconta¡e preüsto en la presenE ffienanza, se regini por las

de la I*y Qrglnica Municipal, el Código Electoral Provincial y eI Código Electoral

cn csc orden. En caso dc contadicción entre lo normado por la presente y la legislación

la maüeria prevalecerá la de mayor jerarquía legal.
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Junt¡ Electorrl Municipel

Artlcuto 3.- Las oblígacíones a cargo del Juzgado Electoral Provfurcial y la Junih Eiectoral Provincíat

previsas en la legistación Provincial, se entendenín referidas a ta Jrxrta Electoral Municipal

Tfruto [-r]E Los PLAzo§

Novedaües del padrén provisorio

Artículo 4.- El padrón provisorio incluirá las novedades registradas en el Registro Civil y Capacidad

de tas Personas, hast¿ ciento ochenúa (1S0) dtx antes de la fecha de l¿ eleciórL como asl también las

personas que cumplan dieciocho (tB) años de edad hásta el mismo dfa de los comicios.

Plazos de confección del padnin provisorio

Artículo 5.- El padrón pmvisorio deberá estar confeccionado cincuenta (50) dfas antes del comicio.

Exhibicién del padrón provisorio

Artículo 6.= La Junta Electoral I\{unicipal debe disponer, con una anticipacién mlnima de cuarenta y

cinco(Js) días ala fecl:u áel r,omicio que se hubiere convot:aáo,la publicidad del @mn provisorio.

Reclamo.s. PhcN

Artlculo ?.- Los electores que habiendo hecho cambio de domicilio e,n fecha anterior al plazo indicado

en el ar{culo 3 y que por cualquíer causa no figurasen en el padrón provisorio o estuviesen inscrisoa

con datos ñliatorios erróneos, Éndrán derecho a recl¡amar por un plam de cinco (5) días contados ¿

paÉir de la fecha de exhibición prevista en el artículo anterior, para que se subsane la omisión o error-

Los rcclamos deberán haccrse antr las dependencias de la Jr¡nta Elecüoral Municipal, que

ordsnará salvar las omisiorcs o eirorcs a que sc refiere el prcscntc articulo ltrcgo dc realizat las

comprobaciones del caso, teniendo un plaeo de cinco (5) días desde la finalizacién del plazn anterior

paratal fin.

Elimin¡cién de electores

Artículo &- Cualquier elecüor o Partido Politico ¡econocido podrá soliciüar, denfro del primer plam

mencionado en el artículo precedente, qt¡E se eliminen o tachen los ciudadanos fullecidos, los inscriptos

más de rma vez o los que se encuentren comprendidos dertro de las inhabilida&s determínadas pot

I*y.
Prcvis verificación sr¡msia de los hechos quÉ sÉ invoqueo, lE Jur{E Elector&l Muticipal

dentro de los cinco (5) dlas subsiguientes. Si hiciere lugar al reclamo, dispondrá se anoüe l¿
ú(ü?

(,
Eo
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en l¿ cotumüa correspoüdieffe y se dé de baja a los fattecidos o inscriptos dobtemente
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Padrén Electoral delinitivo

Artículo 9.- Los padrones provisorios depurados constituirán el Registro Civico gunicipal Definitivo -

integrado por el Regisüo Clvico Municipal de Argentinos y el Regisüo Clvico Municipal de

Exhanjeros -, el que deberá ser diskibuido veinticinco (25) dfas antes del acto comicial. Los ejemplares

conteniendo las nóminas de electores en las cuales se hicieron las correcciones y ¡eclamos, quedaran

archivados en laJuna Electo¡al Municipal.

Reclamos fin*Ies

Artículo 10.- Los ciudadanos podrán solicitar, trasta cirso (5) dias dcspués dc pubticados los Padrotps

Civicos Municipales definitivos, que se subsanen los errores u omisiones de impesión del Regisfro

Electoral. Tal solicitrd se efectr¡flá arte la Jurta Elcctoral Mutricipal, la que dispondrá las

rectificaciones e inscripciones a que hubiere lugar en los ejemplares de la Junl¿ y en los qrc deba

remitir para et acto electoral al Presideute de cada Mesa,

Conyocatoria

Artículo 11,- I¿ convocaforía a elecciones municipales, seaá efectt¡ada por el Intenden@ Mmicipal

con sesenta (60) días, por lo menos, de anticipación al acto elecüoral.

Si, restando oche,rta (80) díss pra la firulización de los mardatos, l¡s elecciones no h¡n sido

convocadas por el Intendenb Municipal ni por el Concejo Deliberante, la Junta Electoral Municipal las

corivocará en el plazo más breve posible, €r concordfircia con el artlculo 143 de ta IÉy 8.102 y sus

modificatorias.-

Reco¡ocimiento previo de los Partidos Políticos, Alianzas

Artículo L2.- Solo a los partídos polÍticos compete postular candídatos para cargo,s ptiblicos electivos,

porsÍ o traves dedianzas o confederaciones elecüorales.

Podnán participar en el régimen electoral municipal aquellos partidos políticos que hayan obtenido

previamente -§u reconosímíento en los terminos de la ky de Partidos Polítícos províncíat que cumplan

con los requisitos de la presente Ordena¡¡za Electoral y con los que Iss Ordena$zas dispongan a esos

efec{os.

Para ser admi{i{6 sus candidatr¡ras, los prtidos políücos deb€ni,n haber obtenido su

reconocimierto con una anblación mínima de sesenta (60) días a la fecha del acto electoral.

El mismo requisito d€berán cumplir los partidos políticos qu€ se integren en alianzas,

ftentes o confederaciones electorales; eñ ese caso tal requisíto opera para cada uno de los integrantes.

Serán de aplicación las formas asociativas previstas en la legislación provincial de

partidos políticos. I¿ corstitución de ma aJianza debe ser puesta en corocimie¡fo de l¿ Junfa ElectoraJ

por escrito y mediante una solícífud forrral de reconocimíento e ínscripcíétr, coil no menos

de y cinco (45) días an&s de la clmión eú que aqrrclla se proponga interr¡enir, debiendo
iJ:l
¡{
!X
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requisitos que establece la I*y de partidos pollticos proüncial.
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Regietro de c¡nüdatos y solicituder de olicializeción de Listss '

Artículo 13.- Desdc Ia publicación dc la convocatoria y hasüa fcinta y cinco (35) dfas anbriores a la

elección, los Partidos registrarán ante la Junta Electo¡al Municipal las Lisü de los candidatos

pnoclamados, quienes debsán reunir las condiciones propias del cargo para el $r€ s€ postulan y no

estar comprendidos en algunas de las inhabilídades constítucíonales y legales.

Ofici¡lizacién de Lirtas, Procedimienfo

Artículo 14.- DenEo de las cuarerta y ooho (48) horas subsiguier*es a la prosontación ds listss de

candidatos, la Junta Electonal Municipal, dicta resolución fundada respccto dc la catidad dc los

candidatos.

Denfo de ieuat plam,la Junta comunicará a los apoderados el número de idenüficación

quc cada Partido ticnc asignado dc forma o<clusila y pcrmancrtc, conformc [o dispucsto por la ky
Provinci¿t de P¿rti&s Pollticos- Pxa el caso de ¿li¿nzas o confederscisres de parti&s a los qr.ae haya

que asignar tm n{unero para participar en la elecciórL convocará a tma audiencia a hles fines, la que se

realizaní denfro det tÉrnriao antes indicado-

l¿ Resolución sobre la calidad de los candidatos se notificará en una audiencia a la que

senin citados los partidos, sliEnzrs y confoderaciones que hubieren presentado listas y podrá ser objeto

de resurso de re,poeicién y apelaciéa eri subsidio firndados, preseüados deffio de los tre§ (3) días de

concl uida la audieacia.

At vercímíento det ptazo previsto en el párrafo antsríor, ta Junta EtecÉoral Munícípal

cita¡a a audiercia a los partidos, alianzas y confederaciones que htüieren presentado listas, a los fiqs

de co¡¡€r traslado por el ténnino de tres (3) días ¡loa los partidos, Blisnzas o somH€r8ciones pollticas

guyas listas sean cuestionadas. Evapuados los traslados, los elevará al Tribunal & Alzadaen el térmíno

de ¡m (l) dfa H Tribü¿t de Alzad¿ resolverá en el ptazo de dos (2) dfas de resibidás las actuciones.

Firme l¿ resoluci.ón que establece que algún candid¿lo no tet¡ne las calidades

necesarias, ta Jnnta Electorat notifica al partido, atianza o conf,ederaciÓn política qlrc reF€§enta, par¿

que denfio de veinticr¡atro {2a) horas de recibida la notificación designe otro candidato prira que ocupe

el lugar vacangen la lista. Transcurrido dicho plazo sin que et partido, alianz.ao confederaciónpolítica

se manifieste expresarncnte, se corre automáticamente el orden de la lista y se compleb con los

supientes.

En el mismo ptazo del Érsafo antÉríor, tos Frtidos, alianzas o confederasio$es polltics§

Ios suplentes üecesarios para cornpla¿r la tista, bajo apercibímiento de resolverse Ia

o el rechzo de acuerdo aI nirmero de candidatos habiles subsistentes. En caso de tratarse

unipersonales o de férmulas, no produciéndooe la sustitr¡cién, se tendrá por desistida la

4
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I*as Resolucíones de la Junta Electoral se notíficacrán por dilígencía, por notíñcaciót¡

en Ia audicrcia dcl pescntc artículo o en Ia oficina a las 20 IIs. dsl dia de su dictado, Io que fuere

anterior.

A los fines del transcurso de los plazos previstos en la presente Ordenanza, se habilifa¡t

los días y horas irihábíles.

Las Lisfas oficial izrdras de candidatos se¡án comunicadas por Ia Junh inmediafauenúe

de halla¡se fi.rme sudecisión.

Provisién de m¡teri¡l eloctorsl

Artículo tl- Ia provisién de urna+ formularioq sobres, sellos y deaús útíles de librq{a que deban

dishibuirse a los Presidentes de Mesa, corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal. Para ello

adoptará tsdas las providcncias reccsarias para rcmitirlos a la Junúa Elcctoral MuniciEal con una

¿ntel¿ción de siete {4 días ¿l acto electoral.

Ilerignación de los lugarc para eI ac'to electoral

Artículo 16.- La Junta Elec,toral Municipal desigrurá" con rro menos de üeinta (30) dfas de antelación

al día del acto electoral, lc* lugares donde funcionarán las Mesas receptoras de votos de los electores

registrados en el Padrón Civico Municipal y en el Padrón de Electores Exfianjeros.

Derignacién de ¡utorid¡des deMsas

Artículo 17.- ras arsorídades dc mesa sc dcsignarán con una antclasión de vcinte (20) día§ a la fccha

del apto elecoral.

Publicidad dc l¡s deignaciones

Artículo 18.- La nómina de las autoridades de Mesa designadas, y el lugar donde éstas funcionaráru

deberán ser publicadas cCIñ rma antelasi&lüo menor a los quince (15) dfas a la fech¿ del acto electrxal,

pormedio de carteles fijados en locales de acoeso publico.

TÍTUIO rn-DE LA TORMA DE VOTACIÓN

Sistema devotación

Artículo 19.- El sistema de votacién en las elecciones municipales es el de boleta o papeleta

tradicional.

de precentacién. Requicito§

20.- Aprobadas las Listas de canüdatos, los Partidos Políticos, alianzas o confederacíones de

presentarán ante la Junta Electoral Municipal, por lo menos veinte (20) dfas antes del

modolos sxactos de las botetas de sufragior de$inadas a s&r utitizadas en e[ acto

5
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electoral, las que debenÁn contener los siguientes requisítos:

a) I¿s boletas deberátr tener idénticas dimensiones paratodas las agrupaciones y ser de papel de diario

tipo común. Será¡r & doce (12) por üueye com& cincr¡er¡t¿ (9,50) centimefios para cada categoria de

candidatos. Para el caso de que alguna calagoríaconlleve un¿ cantidad consíderable de cargos a elegír,

que tome dificultosa la lectua de la némina de ca¡rdidatos, la Junta Electoral Municipal podrá autorizar

qus Ia boleúa que incluya a los mismos sea de docé {12) por diecjoueve {t9} cenfímetuos, manteniendo

el tmrario estipulado para los rsstarrtcs.

I¿s boletas contendnán tanúas secciones como cafegorías de candidatos comprendala elesción,las que

írán separadas ent¡e sí por medio de líneas negr¿rs que posibilíten el doblez del papel y la separacién

inmediata por parte del elector o de los ñrncionarios encargados del escrutinio.

b) En lss boletas se iruluirán, en tinta & color rpÉ,ro, I¿ zÉmiaa de cardid¿tos y Ia designacifu el
Partido Político. La categorla de cargos se imprimirá en letras destacadas y de cinoo (5) millmetros

como mínimo- Se admiti¡á también la stglq monograma o logotipo, escudo o slmbolo o emblema y

nútrero de identificación det Partido. No podrán incluirse fotograflas o retralos dibujados o impresos u

otro tipo de imagsn de personas virm,s que no s€ari candidatos a loa cargos electivos de renovación de

autorida&s del Municipio de Huinc¿ Renancó. En los supuestos de alianzas o confederaciones de

partid6! se debrá ane:úr al nombre utilizado por las mi$na.L l¿ individualizasién e identificación de

Ios prtidos politicos qrre las inegran.

c) tns ejemplares de boletas a oficíatízar se ertregarán en [a Jr¡nta Electo¡al Municipl, adherídos a r¡na

hoja de papel de tamaño oficio. La falta de presentación de las bolstas dentro &l plazo establecido

inhabilitarfu ¡l Partido de participnr e¡r el ecto electorel.

Veriñc*ción de kx etúdidatar

Artículo Z7..- I;¿Jm6, Electoral Mmicipal proceAer¿ a rrerificar en primer térrnino si los nombres y el

orden de los c¿ndidxos coinciden cou l¿Lista regisftada

Aprobacién de las boletas

Arüículo 22.- Denfio de las veintict¡atr¡o (24) horas de presentadas tas bolet¿s, la lunta Electoral

Municipal convoca a los apoderados de los Partidos Pollticos a una audiencia y oídos éstos aprueba o

no los modelos de boletas si a su juicio rer¡nieran las condiciones determinadas por esta Ordenanza.

Entre los modelos preselúados deberáü existír diferencies tipográficas gue los háBn

entne sí a simple vista, arm para los electores analfabetos, de no ser así, Ia Jrmta

M¡uicipal requerirá de los apoderados de los Partidos la reforma inmediata de los mismos,
.)ii)

al<r
cz it)

6

cual dictará resolución
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Prqontación de lls boletas aprobadae

Artículo 2t}.- Un¿ vw aprobados lor modelos de boleta presentados, cada Partido Politico entrcgErri

dos (2) ejemplares porMesa electoml habilitad4 en el término de cinco (5) dfas. En caso de no cumplir

con esta obligacióq el Partido Politico qrredará inhabiütado de participar en el acio electoral.

Los modelos de boletas aprobedos y presentados pare ser enviados a los Presidentes de

Mma, se¡án aufenficados por Ia Junfa Eler;toralfvfunicipal c,on un sello que sxpnese .OFICIALIZADA

POR LA JUNTA ELECTORAL DE LA MUMCIPALIDAD DE HUINCA RENANCÓ PARA LA

ELECCION MUNICIPAL DE FECÍIA ..J -.-/---" .

I¿ Junta Electoral Municipal dará fe de las mismas rubricándolas o aplicando cualquier

método que vuelva insosp,echada su autentioidad.

Pre¡eatecién de bol,eüas pare el ¿sta elector¿I

Artículo 24,- Hasta cinco (5) dlas antes del acto electoral, los Partidos deberán haper llegar a la Jurúa

Etectoral Muaicipot las boletas nffiarias para ser distribuidas en las Mesas junto con el ¡esto del

maferi¿l electoral. Si algun no cumpliem coil esta obligación, srrs fiscales deberán entregarlas al

Presidente de Mesa a la hora indicada para la aperhrra del acto electoral, caso contrario, el mismo se

abrirá con la constancia de tal situación, sin que pueda plantease impugnasión alguna por la falta de

boletas.

Materi¡t electoral

Artlcuto 25.- La Junta Eteclorat Municípal, a tr¿vés de sus funcionaríos, enregará a los Presídehtes de

Mesa, los siguientes documentos y ütiles:

a) Tres (3) ejemplares de los Padrones Electorales de la Mesa en cuestión;

b) Uaa (l) urna debid¿mente sell¿da l

c) Sobres parra sufrapren rm nr¡rnero equivalente a la c¿ntidad de electors de la Msa;

d) Un (1) ejemplar de cada un¿ de las boletas oficializadas, rubricadas y selladas por el Secret¿rio de l¿

Junta Electoral Municipal;

e) Boletas, en el caso de que los Partidos Políticos las hubieren sr¡ministr¿do para §u disfibución;

f) Sellos de la Mesa, sobres impresos para devolver la documentación, papel y útiles de librería en

cantidad necesaria;

g) Un (1) ejempiar de ia presente Ordenanza Electoral y sus decretos reglamentarios, si los hubiere;

serán hechos coil un¿ antelación suficieüte aI ecüo elecdDral, para que puedan se,r\I

1,

,kl
eI Iugar en que ñrncionaralaMesa.

li
Foo

P ).
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Prohibicionee recpecto a les boletas

Artículo 26.- Quda prohibido ofrrcer o entnegnr a los eloctores boletas de sufiagios dcnro del radio

de ochenta(80) metros de los lugares habilitados pa¡a sufragar.

lvledid^as previas a la apertura del acto electoral

Artículo 27.- El día y la hora fijados pare el acto electoral, el Presidente de le Mesa o su reemplazarite

pror,e&ú:

a) A rccibir la urna vcrifioando quc su¡r scllos esten inhctos. Proceder¡i a romper los mismos y abrir la

urna verificando la presencia ds los regisúos y útiles necesarios a los fines del acto electo¡al, debiendo

{rmar recíbo de éstoa al funcionario encargado de la entrega;

b) A ccrrar dcfinitivamcntc la urna, prcvia vcrificzción por los fiss:alcs prcsertcs dc los Partidos

Pollticos de que Ia mism¿ esté rnac{a, poai€ndo una faja de papel qle tp i*prdu I¿ irrtroduoción de los

sobres de. votantes que deberá ser firmada por el Presidente, los suplcntes y por aquellos fiscales que

deseen hacerlo, tabrándose un acta espcial que firmarán las mismas personas. Si alguna de ellas se

negare a firmar se hará constar en el acta respectiva;

c) A habilitar un recinto inrnediato al & la Mesq qu€ se encuentre a la vista de todos y en lugar de fácil

acc€so para s€r utilizado como cmrto ossuro, No podrá tener más que i¡r¿ (1) puerta utilizabte,

debiéndose cerraÍ y sellar las demás, si las hubiere, en presercia de los fiscales. De igual fornra se

proccderá con las ventanas quc tuvierc, dc modo dc rodcar dc ks mayoros scguridadcs cl secrsto dcl

voto-

Ad€Nnés se verificaró la ro existeosia en el cusrto oscuro ae objetos o ele,me¡¡tos que impliquen me

sugerencia a la voluntad del elector fi¡era de las boletas aprohdas por la Junta Electoral Municipel;

d) A dsposiar eo el cr¡arto osouro los mazos de bolehs que hubieren sido remitidos por la JmE

Electoral Municipal o que entregareu los fisc¿les, confrontándolas con las boletas auterúi§adas. Iás

boletas se ordenarár¡ por el nirmero asignado a cada Partido Polltico de menor a mayor. De procederse a

elegir una cantidad de categorías de sargos mayor a ulo (1), corresponderá el primer brmino a la

boleta & mayor cate.goría jerárquica;

e) A ñrmar y coiocar en iugar üsible a la enüada de la Mesq uno (1) de ios ejemplares del Padrón

Clvíco Munícips,l corresportdientes a lo mísmq p6ra que pueds ssr consultado por los eleetor€s,

ser firmado por los fiscale.s que asl Io deseen;¡

RE,¡,

sobre la Mesa los otros dos (2) ejemplares del Padrén Civico Municipal, a los efectos de la(f

8

sufragio;
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g) A veríficar la ídentídad y los poderes de los fisc¿les que s€ hr¡bíesen presentado. los que no sG

onconhasrn presentss serán reconocidos amcdidaque sc incorporen;

Socreto del voto

Artículo 2&- El secreto del voto es obligaforío durante todo el desarrollo del acto electoral Ningún

elector puede comparecer aI recinto de la mesa exhibier¡do & modo alguno la boleta del sufregio, ni

fonnulando cualquier manifestasién qrr imporfe violar hI smrsfo.

Voto de los elector€§

Artículo 29.- Los electores podfán voEr r¡nica¡nente en la Mesa recsptora de votos en cuyo padron

figuren asentadas y con el documento clvico habilitante.

El Prcsidcntc vcriñcará si cl ciudadano a quicn pcrtcrecc c[ documcnto cívico figrrra cn

et Padrén Etectomat de l¿ h¿lesa P¿ra ello ootqsrá si aoirpi&¡r los datos persmales consignados ea el

Padrón con las mismas indicaciones oontenidas en dicho documento, teniendo presente las siguientes

situaciones:

l.- Si el nombre del elector no corresponde e¡racta¡nenb al de su documento cívíco, el Presidente

admitirá el voto siempre que, examinados debidamente el número de documento, año de nacimiento,

domici!.io, élr;érÉt\fi¡eian coinsidefites c.o,n los del Padrón

2.- Tampoco se impcdírá la emsión dcl voto-

a) Cuando el nombre figure con exactitud y la discrepancia verse acerca de alguno o algunos datop

rel¡tivos sl docurteoto cívico (domiciliq cl¡se de docurnento, etoéten), siempre y cuondo tales

discrepancias no fi¡erep más de una (l );

b) C\ráüdo falte la fotogfaña del etector en el documentq siempre que coütrl§tÉ s¿tisfhc'torimente

al interrogatorio minucioso que le formule el PresidenüB sobre los datos personales y cualquier

otr¿ circuust¿rcia que tierda ¿ la debid¿ ideutificaciÓn;

c) C\¡ardo se enctrentren llenas ta totalidad de tas czsillas &l documento clvico destinadas a

asentar la emisión del sufragio, en cuyo §&§o ss habilitaran a tal efecto las páginas en blanco del

doctrmcnto;

d) Al elector cuyo documento contenga anotaciones de instituciones u organismos oficiales, grl¡po

sanguineo, etcétera

le será admit¡do el vóto:

a)a

(r

.t:)'.:l

o
L
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elector exhibiere un documento clvico anterior al que consta en el Padrén;
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b) A1 cíudadano que se presente con líbreta de enrolamíento o líbret¿ cívíca y frgurase en el

Padrón con documento nacion¿l de identidad;

c) Al elector que al comparocer al recinto de la Mesa exhiba la boleb del zufragio, formule

cualquia manifestación verbal, audiovisual o escrita sobre su elección, qrre importe violar el

secreto del sufragío.

La decisión fr¡gl r*.aeáe¡ el Presidcntc.

Pana todos los casos dcscriptos en los puntos c incisos dcl prcscnh artículo, cl Presidcntc dcjani

constancia en la col¡rmna de obser¡naciones del Padron, las diferencias que hubieren.

Procedimiento en caso de impugnaciér

Artículo 30.- En caso dc impugmción cl PrcsidcntE lo hará constar cn cl sobrc corrcspondicntc. Dc

inmedi¿to arptgrá et nomb,rg ¿pellido, nl¡znero y clase & &cr¡netÚo clvico y afu de aacimierüo, y

toma¡á la impresión dlgito pulgar del eleetor impugnado en el formulario respectivo que será firmado

por el Presidenfe y por e[ o los fiscales impugnantes. Si algrrno ds éstos sB mgarer a firmar, el

Presidente dejará constancia, pudiendo hacerlo bajo la firür¿ de alguno o algunos de los electores

presentes. Acto seguido colocará estÉ fomulario dentro del mencionado sobre, que entregnrá abierto al

ciudndano junto con el sobre para emitir el voto y lo invitará I passr al cuarto oscuro. El elector no

podr:á retinar det sobre el formulario, si lo hisiere corstih¡irá pnreba $fisiede de verdad de l¿

imprynación, salvo arrrdri¡ar;ión en conüiario.

I-a negativa dcl o los fiscales impugnanrcs a suscribir el formulario iimportará

desistímiento de ta ímprgnacíón, pem bastaráqlÉ uCIo solo firme paraque subsísta.

El sobre co¡¡ el voto del eloctor, jrmtrneote con el formula¡io que conte,lrga su impresión digitst y

demás referercias señaladas, §erán colocados en el sobre al que altrde inicialmente el primer párrafo de

este ardculo.

Entreg¡ del sobre de embión de voto ¡I elector

Artlcuto 31.- §i ta idefitidad rx) €É impugnad4 el Presidsnte enüegará al elector un sobre abierto y

vacío, firmado en el acto de su puño y leha y lo invitará a pasar al cuarto oscltro a infoducir su voto en

la urna.

Los fiscales de los Partidos Políticos esÉn facultados para ñrmar el sobre en la misma

cara en que lo hizo el Presidente y deberan asegurarse de que el que se va a depositar en la uma es el

mismo que le fue entrEgndo sl elecüor.

Si asf lo resr¡elven, todos los fiscales de h[es¿ podrfu firmar los sobres, siempre qlÉ no

un rctardo maniñesto dela marcha del rcto electoral.

fissal* firmen uo sobre estarán obligados a firmar varios a lm fines de witar la

¡

cr-
RE+.

del votante.

10
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Emisión del voto

Artlculo 32.- Inroducido e¡ el cuarto ossrrro y ccrrada la puerüa" el elwúor coloca¡á cn el sobre su

boleta de srúagio y volverá inmediataurente a la Mesa. El sobre cerrado sera Aefoitado por el elwtor

en la urnabajo laobservacién de las ar¡toridades y fiscales de laMesa

El Presidente por propía iniciativa o a solicitud de los fiscales podÉ ordenar se

verifiquesi el sobre que üee el elector es el mismo qt¡€ s€ enaegó.

Para todos los casos ds las elecciones rigr el prinsipio de sobre írrico independienfe de la

realización de oloccionos en forma conjrmta oon sEa-s.

Los no vidcntes scain acompañados por c[ prcsidcnrc y tos frscalcs qrc quicnan tu§crlo,

qüenes se rstirarán cr¡ando el ciudadano haya comprobado la ubicación de las distintas bolehs y quede

en condiciones de pr:acticar a sola,s la eleccién de la suya

Las personas que hrvieren imposibilidad concreta rrr;aefoclw todos o algunos de los

movimientos propioa para suftagar, scránacompañadoa por cl prcsidcntc dc la mcsaal cuarto oscuro,

donde ¿ sol¿s cora el ci¡¡d¿daao elector, col¿borará con los pasos ascesarios h¿st¿ l¿ irúroduccién del

voto, en la medida que la discapacidad 1o requiera.

Constancia de Ia emisión del voto

Artículo 33.- Una vee introducido el sobre en la urna, el Presidente procederá a anotar en el Padrén

electoral de la lvtesa, ¿ la vista de los fiscales y del elector mismo, la palabra UVOTÓ, en la oolum¡a

respectiva del nombre del zufragaÍte. Lo mismo se ha*á, setlado y firmado en su dosumeño sívico en

el lugar expresamente design ada a tal efata.

Inspccción

Articulo 34.- El presidente de la Mesa por sí o cuando lo soliciten los ftscales, examinará el cuartp

oscuro a efectos de cercior¡rse que firacionr de acr¡erdo a lo establecido por el Ardculo 26.- de la

presente.

Yerificación de la exictencia de boleta§

Arttculo 35|- El presidente cuida¡á que en el cuarto ossuro estén en todo momento los ejemplares

suficientes de las botetas oficializadas de todoo los Partidos Potlticos. No se ad¡nitirán en el cuarto

oscufo otras boletas que las aprobadas por la Junta Electoral Municipal.

Procedimiento de escruthio de mere

Artículo 36.- Una vez concluidas las tareas indicadas en el artíoulo precedente, ei Presidente de la

Mesq auxiliado por loe supleiltÉs, con vigílancía de la ftrerza de ssgurídad destsÉada al efecto en el

y e$te le sola presencís de los fiscales ácreditádos, apoderados y candidalos que lo solícite¡,

*ifiii¿:
''o

reservando a los nombrados eI solo derecho de obaervar eI trabajo, el cual será

JJ

J

)
..j

j:
en forma exclusiva por el Presidente y los suplentes de éste, ajustándose al siguiente

11
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1) Abrírá la uma, de la que extraeni todos los sobres y los contani confrontando su cantídad con la de

los su&aganhe consigrados al pls del Pad¡énElretoral.

2) Examinará los sobres, separando los que esÉn en forma legal y los que correspondan a votos

impugnados.

3)Pnasticadas tales operasiones, prosedená a laapertuna delos sobrs.

4) Lnego separaní los sufragios para su rec¡¡ento cn las siguientes etegorías:

a) Votos válídos;

b) Votos nulos;

c) Votos cn blanco;

d) Yotos recurri&s;

e) Yotos impugnados.

5) En e[ supuesto de existir votos recurridos, el Presidente de li[esa solicitará al o los fiscales

cuestionantes que ftrnden su solicitud con €xpneúién concreta de las can¡r¡as a fin de aseatarlas en uo

fonnulario espeoial que proveerá la Junt¿ Electo¡al Municipal. En tal fonnulario, deberá consignarse

nombre y apellido, douumeuto, domicitio y Putido Polítiso al que represeiÉa el o los fiscales

cuestionantes, y será decidido y escmado oportunafii€nte por Ia Junta Elecmral Municipal.

Los míembros de la Meea y los fiscala podrfu cuestíonar ta clasíficacíén dada a cada voto de la

Mesa. El Presideirte considerará la cuestión y si en principio la clasificación no firera absohsamentp

clara e indudable, se i¡cluirÉ el sufrqgio en la cafegoda de recr¡rrido.

6) F^scnrtará y hárá las conespondie,rtes $rmas de los votos @jo la vigilmcia permaneüte de los

fisoales demarera queestos puedanrealiarsucometido con facilidad ysin impedimento alg*á'

Crtegprla derufragior

Artículo 37.- Los votos se categorizan de la siguiente forma:

1) Votos válidos: son aquelloc emitidos mediante boleta oñcial íardu, aun cuando ttrvieren tachaduras

de candidatos, agregados o sustituciones (borratina)

L,.
deberá coüteüer ¡únicamene un¿ (I) boleta por cada caregorla de cargos a elegir que

el caso de cortener más de una (1) boleta para Ia misma categoría siendo del mismo

éste será considerado válido, contabilizfuidose una (l) sola y destruyéndose la restante.
C)

or

o'q

2

7'.'IL

(
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2) Votos nulos: son aquellos emítídos:

a) Mediantc boleta no oficializada;

b) Mediante bol€ta oficializada que contenga agregadas inscripciones y/o leyendas de cualquig

tipo, salvo los supuestos del apartado 1) anterior;

c) Mdiante dos (2) o más boletas óficializ¿das de distinto Partido Político para la misma categoría

de cargosa elegir;

d) Mediante bolsta oficializada que por destruoción paroial, dsfccto o tachadr¡ras, no cortengq

como mínimo, sin rotr¡¡a o @tudu¡a el nombrc dct Pa¡tido, la nurncracién dada por la Junta

Electoral Municipal y la cabgoría de cargo a elegir.

e) Cnando ea el sobre junfamente con la boleta electoral se lrayan introducido objetos exfiañm a

ella.

3) Yotos en bl,atro: son aquellos erriti&s etr los cr¡¿les el sobre se ezrr¡erúra r¿aclo o csrl papel &
cualquier color sin inscripciones ni imágenes algunas.

4) Votos recurridos: son aquellos cuya validez o legalidad fuera cr¡estionada por algun fiscal presente

en la mesa. En este caso el fis€al deberá furid¿r su pedido con expresién concreh & las causas, qu€ se

asentanin sumariament€ en volante especial que proveerá la Junta Eloctoral Municipal.

Dicho volante * aájrurataú a Ia boleta y sohre respectivo y Io suscribirá el fiscal cuestionante,

aclañmdo su nombre y apcllídu el nrlnero dc docrunürto clvico, domicilio y partído al quc rc,prcscrta

Ese voto se anmrá en e[ acta de oíerre de comicío como "voto recr¡rrído" y será escrutafu

oportunamentc por la Junta Electorat Municipal, que decidirá sobre su validez o nulidad. El escrutinio

de los yofos rocurridog dclarsdos válidos por la Jrmt¡ Electoral Municipsl se hañi de iguat forma que

la prevista en la legislación subsistente.

5) Yotos impugrrados: son aquellos emiüdos en relación a la identidad del elector, conforme a lo

establecido enlos arüculos pertinerüEs de la legislación subsistente a la presente Ordenanza

Guarda de boletas

Artículo 38.- Un¿ vez suscripta el acta de escn¡tinio y los certificados respectivos, se depositarin

dentro de la urna las boletas compiladas y ordenadas de acuerdo a los Partidos Políticos a que

pert€necen las mismas, los sobres utilizados, una copia de ias actas de apertura y cierre y un certificado

de escrutinío.
1-t El Padrón electoral de l¿Mesa ooü las a.tas de apeúü¿ y de ciere firürádás, los votos

y Im votos imprgnados se guardarán en el sobre especial que cerrado, sellado y firmado por

ar¡toridades de Mesa y fiscales, se entegará a la Junta Electoral Municipal o a quienes 3e
'¿u i
.i

R E ,I.g

ta[ fin
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Procedimiento del qcrutinio definitivo r

Artículo 39.- Vencido eI plaao de reclamos y proEsúas posteriores al acto electoral,laJuntaElocüoral

Municipal rrxfiizzrráel escrutinio deñniüvo. A tat efecto, se habiütarán dfasy troras neoesarios para que

la tarea no tenga intsnrpción-

El escrutinio definitivo se ejustará al siguiente procedimiento:

1.- En la considerasión de cada Mesa" s€ oxaÍrimra el acta respeotiva pra verifi.oar:

a) Si hay indicios de que haya sido adulterada

b) Si no tieae &fectos graves de forma;

c) Si viene acompañada de las dem¿ís aatasy docu¡nentos que el Presidente debe confeccionar con

motivo dcl asto elccüoral ydcl escrutinio;

d) Si ¿dmie o rech¿za las proüestas;

e) Si el n{¡nrero de ciudadanos que sufragaron según el acta coincide con el niunero de sobres

remifidos por el Presidenfe ds 1r U{esa, veriñcación que sélo se llevaá a cabo eo e[ caso de que

medie denuncia de un Partido Polltico, alianza o confederación de partidos acü¡ante en l¿

elección y que acreüte la presencia de su fiscal en esa Mesa al momento del acto electoral;

0 Si existen votos recr¡rridos los considerará para determinar su validez o nulida4 computándolos

en conjrmto.

2-- Rcalizadas las vcrificacioncs prcccdentes" la Junta Electoral Müicipal procederá a efcauar las

operaciones aritmétícas de tos resnrttados consignados en las actas, salvo respecto de aqrrcllas sobre las

qpe haya mediado recla¡no de algun partido, alia¡tza, o confederación de partidos actuante en b
eleoció,n.

Dr¡rante el desarrollo del escrutinio definitivo, los fiscales de los Partidos Pollticos podrán estar

presentes y formular tas obse,rrracir¡nes que estiffieü pertinentes, cuidsndo de no €fltorpeeer la tare¿ de

scn¡tinio.

Ileclaracién dc nutidad

Artículo 40.- La Junta Electoral Municipal declarará nula la elección r€alizada en una Mesa, aunque no

medie petición de los Partidos Políticos, cuando se constatare alguna de las siguientes circunstancias;

a) No hubiere acta de eieccién de la Mesa o certificado de escruünio firmado por ias autoridades

de lsMesa;

Hr¡biera sido malíciosamene alÉrád¿ el ast¿ o e falta de ello, el certificado de escrrtinio no

con los recaudo s mínimos establecidos;,J
+

'f.r)

'_I

L)

cb mlmero de sufragantes consignadoe en el acta o en su defecto, en el certificado de fficrutinio,

en cinso {5) sobres o más del númem de sobres utiliados y remitidos por el Presídente

RE

Mesa.
l4

ffi

¿..].(..'1't-

W
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Recuento de sufrtgio,s por €rror€8 u omiciones en la document¿ción

Artículo 41.- En mso dc evidentes crxlr€o u omisioncs dc hecho sobre los resultados del escn¡tinio

consignados en la documentación de la Mesa, o en el supuesto de no existii esta documentacién

especifica, la Junta Electoral Municipal podrá no anular el acto electoral, avocándose a realizar

integralmer¡te el escrutínio con los sobres y votos remitídos por el Presídente de Mesa

Ilsúrucciiin de boleúac

Artículo 42.- Inmediatamente después de proclamados los electos, se dsstruirán tas boto{as, con

excepción de aqnellas a las que se hubiesc llr,gaÁa su r¡alidcz o ha¡an sido objcto de alguna

reclamación, a las cuales se unirari todas las achs rubricadas por la JuntaElectoral Mrmicipat y por los

apoderados que quieran hacerlo.

TTTUI,O TY - DI,SPO§ICIONE§ COMPLEMENTARIA§

Forma de contar los plazos

Artículo 43.- t os plazos indicados eo l¿ presenle Ordeoa¡rza serán considerados oorno dlas conidos

salvo que expresaüente se establezce lo oonüario. Correrán desde la hora de su notificación.

Reglamentecién

Artímlo 44.- L,a presefite Ordefiarza sera reglarnentada eri r¡rl ptan no mayor de sesenta (60) días

contados a p6rrarde su pnomulgacián, el que @rá ser prorrogado pr {;lnia' vez Pr rn plam de hasta

trcinta (30) dfas más.

Preupuesto

Arfícuto 4S,- Fscúltsse sl Oe,partsmento Ejecutivo Municipal I determiosr le modiñcsción del

presupuesto en ejercicio en fi¡nción de las erogaciones que deban atenderse por la presente Ordewnra.

Notificación

Artlculo 4ó.- Se notiñcaÉ fehapientemenfe ¿ l,a JuntaElectoral Municipal lo establecido en la presente

Ordenanza.-

I)e Forma

Artículo 47.- Comtmlquese, publlquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en sala det Honorable Concejo Delíberante de ta Ciudad de Huinca Renancó, €tr s€siér

extraordinaria de fwha veinticinco de mil once.-

)

o acgo. Presidencia

por Decreto No

ffi
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POR ORDENANZA
28 de febrero de 201 1.-

o Deliberarúe
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